
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3776

Art. 1).- AUTORÍZASE la CONSTRUCCIÓN de una estructura de mampostería en la
que se fijará una placa de mármol en conmemoración al centésimo aniversario del arribo a
nuestra ciudad, de Don BAUTISTA PILATTI y Doña ANA CLORINDA ANSALDI.

Art. 2).- La construcción de la obra estará a cargo del Sr. RAFAEL ALBERTO PILATTI,
con la dirección técnica< de un profesional de la construcción y la supervisión de la
Dirección de Obras Públicas y Municipales del Municipio.

Las obras autorizadas en el Art. 1) de la presente, serán a exclusivo cargo del Sr. RAFAEL
ALBERTO PILATTI.

Art. 3).- El lugar de la construcción será la esquina Nor-Este de la Plaza de las Carretas,
ubicada en la Concesión 22 Centro, Manzana 35, intersección de calles 68- Oroño y 103-
Belgrano de nuestra ciudad.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 10 de 2013.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 196371-P-13.-
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